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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2017-00291-00. 
 

El gestor judicial de las accionantes allegó los avalúos de los bienes raíces 
aquí involucrados, es decir los distinguidos con las matrículas inmobiliarias No. 
280-48484 y 280-30048.  
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de las 
mencionadas tasaciones, por el término de 10 días, para los fines de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021. 
SECRETARIO 


